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Ref.: Verbal de responsabilidad civil extracontractual 
(Cuaderno 002LlamamientoEnGarantíaMundialSeguros) 
Auto tiene por notificado  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01088-00 
 
Tener en cuenta que la llamada en garantía Compañía Mundial 
de Seguros S.A., dentro del interregno de ley contestó el 
llamamiento en garantía que le hiciere la codemandada 
Consorcio Express S.A.S. y propuso excepciones de mérito (PDF 
003, C002).      
 
Por economía procesal y organización del trámite, una vez se 
encuentre integrado el contradictorio en este asunto, se 
procederá con el traslado conjunto de las excepciones de 
mérito planteadas, entre otras, por la llamada en garantía, en 
la forma prevista en el artículo 370 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 22 de agosto de 2023. 
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